
Universidad de Guadalajara
Centro Universitario de Ciencias de la Salud 
Secretaria Administrativa
Coordinucion de Sen icios Generales / Unidad de Adquisiciones y Suministros

DICTAMEN TECNICO PARA FALLO

PROCEDIMIENTO: AD-003-CUCS-2022
DEPENDENCIA:
NOMBRE:

RECTORIA
CONTRATACION DEL SERVICIO DE PODA, DESPALAPE Y DERRIBO DE 
ARBOLES EN EL CENTRO UNVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE 
LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA CON CARGO AL FONDO 1.3.2 
PROYECTO 2640886.

1. Propuesta declarada solvente, porque cumple con todos los requisites solicitados:

No. PROVEEDOR IMPORTE

1 $611,207.00LUIS GERARDO RUIZ DOMINGUEZ

2. Criterios utilizados para la evaluacion de la propuesta:

La Coordinacidn de Servicios Generales y la Unidad de Adquisiciones y Suministros del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara, para hacer la evaluacion de 
la propuesta, realizaron lo siguiente:

Se revise la propuesta, de conformidad con lo estipulado en el articulo 25 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacion de Servicios de ia Universidad de 
Guadalajara, asi como en las condiciones generales de la invitacion, como se refleja en los 
siguientes puntos:

I) Se tomaron en cuenta sus antecedentes, su especialidad, su capacidad operativa y 
financiera manifestados en su expediente.

II) Se consideraron los criterios de precio, calidad, tiempo de entrega, cumplimiento de 
requisites tecnicos, oportunidad y demas condiciones favorables a la Universidad de 
Guadalajara.

a) Que la propuesta contemple todas y cada una de las condiciones generales solicitadas en la 
invitacion.

b) Que la misma incluya la informacion, documentos y requisites solicitados

c) Se verified que las operaciones aritmeticas se hayan ejecutado correctamente, en caso de 
que tengan errores, se efectuaron las correcciones correspondientes, el monto correcto es el 
que se considera para el analisis de la propuesta.

Criterios para la evaluacion de la propuesta

3.\Se realizd una revision de cumplimiento documental de la propuesta, que consistid en lo 
siguiente:
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Verificacion de cumplimiento de las especificaciones tecnicas requeridas.
Cumplimiento de los requisites documentales para el proveedor participante 
Condiciones de pago.
Precio
Vigencia de la cotizacion
Garantias
Tiempo de entrega
Ademas que se realizaron dos procedimientos previos con la nomenclatura INV-19- 
CUCS-AD-2021 y CONC-001-CUCS-AD-2022, ambos procedimientos fueron declarados 
desiertos y presentados como tal ante el comite.

4. De conformidad con la revision y evaluacion de la propuesta, la Coordinacion de Servicios 
Generales del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara 
sugiere que la adjudicacion para la “Contratacion del servicio de poda, despalape y derribo de 
arboles en el Centro Universitario de ciencias de la salud de la Universidad de Guadalajara 
con cargo fondo 1.3.2 proyecto 264086,” sea para:

4.1. El proveedor Luis Gerardo Ruiz Dominguez la partida 1 y unica, por un monto de:------
$ 611,204.00 (Seiscientos once mil doscientos cuatro pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido.

Lo anterior, en virtud de haber reunido las condiciones legales, tecnicas y economicas requeridas por 
la Coordinacion de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias de la Salud y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, de conformidad con el articulo 
54 parrafo 2° del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacion de 
Servicios de ia Universidad de Guadalajara, y los articuios 38 y 49 fraccion V, del 
Reglamento de Obras y Servicios Reiacionados con /as mismas de ia Universidad de 
Guadalajara.

ATENTAMENTE 
“PIENSA Y TRABAJA”

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial del Libro"
Guadalajara, Jal., 03 mayo de 2022

ford Autorizd

Lie. Maria D^oTbn
Jefe de la Udla

ocjfiguez Villegas
tesAdquisiciones Coordinador de Servicios Generales
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£

ACTA DE FALLO

PROCEDIMIENTO: AD-003-CUCS-2022
DEPENDENCIA:
NOMBRE:

RECTORIA
CONTRATACION DEL SERVICIO DE PODA, DESPALAPE Y DERRIBO DE ARBOLES 
EN EL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA CON CARGO FONDO 1.3.2 PROYECTO 
264086.

En ia ciudad de Guadalajara, Jal., siendo las 14:00 horas del miercoles 04 de mayo del 2022, se 
reunieron en la Sala de Juntas de la Recton'a, sita en el edificio "A" de este Centro Universitario, el Dr. 
Jose Francisco Munoz Valle, Rector, y la Mtra. Saralyn Lopez y Taylor, Secretario Administrative, para 
emitir el siguiente fallo.

El C. Dr. Jose Francisco Munoz Valle , en su caracter de Rector de este Centro Universitario y con base 
en las atribuciones contempladas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratacion de Servieios de ia Universidad de Guadalajara , llevo a cabo el analisis de los 
documentos presentados por la Coordinacion de Sen/icios Generales del Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, e hizo saber que la CONTRATACION DEL SERVICIO DE PODA, DESPALAPE 
Y DERRIBO DE ARBOLES EN EL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE 
LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA CON CARGO FONDO 1.3.2 PROYECTO 264086,, 
corresponde al:

Luis Gerardo Ruiz Dominguez 
1 y unica
$611,204.00 (Seiscientos once mil doscientos cuatro pesos 00/100 M.N.) 
I.V.A. incluido

Proveedor:
Partida:
Por un monto de:

Lo anterior, en virtud de haber reunido las condiciones legales, tecnicas y economicas requeridas por 
la Coordinacion de Servieios Generales del Centro Universitario de Ciencias de la Salud y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimienW de las obligaciones respectivas, de conformidad con el articuio 
54 parrafo 2° del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacion de 
Servieios de ia U/iiyersidacf de Guadalajara, y los articuios 38 y 49 fraccion V, del 

(ras y Servieios Reiacionados con las mismas de ia Universidad deReglamento de 
Guadalajara.

Dr. Jose Fraocisco Munoz Valle
/ Rector
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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
AD-003-CUCS-2022 

 

1. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

2. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

 

3. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

 

4. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

5. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

6. Eliminadas 13 palabras y 07 dígitos con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información. 

 

 



7. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

8. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

9. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

10. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

11. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

12. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

 

13. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

14. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 



IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

15. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

16. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

 

 

 

 

 

17. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 




